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Condenado un abogado a indemnizar con
2.000 euros a unas clientas por cometer un
error procesal

La Audiencia Provincial de Huesca ha condenado a un abogado a indemnizar con 2.000 euros a 

unas clientas en concepto de perjuicio moral por pérdida de oportunidad. Pues, el letrado 

no preparó correctamente un recurso de suplicación y como consecuencia de ello se dictó auto

teniendo por “no anunciado” el recurso por defecto insubsanable.

Sin embargo, esa no fue la única actuación negligente del profesional jurídico, sino que además, aun

siendo conocedor del auto dictado, no informó de esta circunstancia a sus representadas,

privándoles de la posibilidad de interponer un recurso de queja para revisar la admisibilidad del

recurso de suplicación y, además, faltó a la verdad en las conversaciones posteriores que mantuvo

con las perjudicadas, negándoles durante años que el asunto estuviera concluido.

En consecuencia de esta actuación negligente, el tribunal provincial considera que el abogado debe

indemnizar a sus clientas. Pues, al no preparar correctamente el recurso ni informar de ello a su

...

https://es.linkedin.com/in/maría-gonzález-villasevil-14b079257
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

